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Trozos de un discurso. 

Con gasto reproducimos algunos párrafos de! nota ble djs 
eur;lO que en el Senado pron1lnció hace unos díes nuestro 
querido compañero D. Eugenio C. y Espafia. 

El Sr. Cemboraio y ESpefis (de le. Comisión): 
Sres. Senadores, tengo el sentimiento de contes
tar al diguísimo Senador e ilustrado doctor Maestre 
y si digo sentimiento es porque, seguramente no 
he de Hegar a la altura en que S, S. ha colocado el 
debate. S'IO embl1rgo, deberes que me imponen la 
Comisión y mi digno y querido presidente,el sellar 
Calbetón Ole poneo eo el caso c3e cumplir éste, es
perando de los Sres. Senadores que, ya que les mo
lesto pocas veces, me dispensen ai tengo que ex
tenderme algo abara para recoger todos los pnntos 
que ha tratado el Sr. Maestre. que sao eo el ordell 
pedagógico y didáctico) sumamente variados, de 
uoa grao cotrlplejidad y de importancia extraor
dinaria. 

Después de esto, he de eotrar de lleno a exami
nar los diversos puotos que ha expuesto mi digno 
amigo el Sr. Maestre. 

Ha.blaba S. S. del defecto que encontraba en 
eo nuestra ensefiaoza por lo que se refiere a la 
multiplicación de iostitucioll€s pedagógicas, eo
tendiendo que la Universidad debía ser la fuente y 
el único ceutro de donde partiera. Eo principio, no 
me bailo sobre esta materia muy eo desacuerdv coo 
su senoría, pero en realidad s.qui (porque los ideales 
pedagógicos tienen que acomodarse al seotido his
tórico. a los sistemas filosóficcs, a las condiciones 
especiales del país) ha habido Pedagogía solamente 

, 
i 
! I 
" ! 
1I 

para los Maestros y para algunos sficionados, de
biendo alcaozar a todos los grados d6 la eosetlaoza, 
porque E:d Maestro oecesita principalmeute, más 
que contsoido doctrinal, medios de ~ra!lslDisióQ. 

nucióo pedagógica y sentido docente pnra poder 
acomodarse e. la capacidad de aquél 11 quien debe 
ensenar. 

Eu este selltido la Pedagogía es uoa ciencia que 
deba alcanzar desde la Escuela de párvulos basta 
Jos estudios del doctorado. porque se dan muchos 
casos (00 os: faltarán de seguro pruebas y testimo
nios) de personas que tienen un taleuto extraordina_ 
rio, que atesoran grsudes conocimientos y. sin em
bargo, careceo de la sugfstión Pedagógica, de! sen
tido didáctico oecesario para poner al alcaDce del 
alum110 aqll~Jlo que pretende enseBa!'. (Muy bien< 
Muy bien.) Eu eote senHdo, dAro está que la Pe
dagogía es obra de todos los estudios y que la aha 
Pedagogía,·coooo ahora se dice, debe ser propia de 
aquellas clases soperiores domiciliadas eu la Univer
sidad. sin prescindir de ella en todos los demás Cen
tros, porque la Pedagogía DO es sólo Ciencil!!. no 
eusefia aólo principios 150 Sil .6.specto científico; tiane 
una técoica especial de procedimientos, de métodos 
y de formas de eOSefi8!l2a; llega a la orien!acióo. al 
sentido general que ha de darse a la educación na
ciooal. y hablo de la educación principalmente para 
llamar la atencióll del Sr. Maestre, que se refería 
sólo a la enseBaoz8. eu cuanto ésta es un gran ins
trumeoto de cultura; pero no basta; se hace necesa
ria la educacióo, y dentro de lOf:! desenvolvimieotos 
de esta última aquello que 150 ella es más alto. 
aquel sentido moral y religioso de que hablaba, 
eobre todo en su último aspecto, de una. lDaoera 
especial. coo la que no estoy cooforme. mi digno 
amigo. La Pedagogía, pues, está bieo en aquellas 
aulas 150 que se encoentra; lo que hace falta es que 
se extienda eo las demás, que alcance a todas, y 
entonces la ensefianza se!'á [[lis práctica, dejará. 



LA BANDERA PROFESIONAL 

de ser menos retórica, m~nos abstractB, como que
ría el Sr. Maestre, seta más acomodada a todos 
aquellos procedimientos objetivos que son de buen 
sentido y que auoque !lOS han preconizado Frcebel 
y Pe$lslozzi, de quienes hablaba S. S. tengo que 
decir Sil honor de España que eso lo inició ya Luís 
Vives su el siglo XVI. (Muy bien, mlly bien.) 

Hablaba mi amigo el Sr. Maestre de la ~Dsei'ian~ 
ZB técnica y se lamentaba de lB pereza cou que au
daban las manifestaciones de tl;l1 disciplina; yo 
también participo de esta opinión, !lO porque DO se 
hayan puesto todos los medios para su impulso; 
pero- es que esta impulsión tiene UD gran en
emigo: el gran susmigo suyo es d f'stado de 
atra';G de la, primera ensefianza por flll!a de 
establecimientos doceotes doude SI.! dé, por no 
poder ateuder esa divisióu que la ciencia acc,nseja 
de graduar le E;¡cueía y pOller los nifios bejo la 
acción de UD ~hestto en número tal qué poedí!. so~ 
bre ellos ejercer una eccíóu eficaz; mienlras eso GO 

suced/!, iremoS despacio, porque para conseguirlo 
bace lanta felta ese resune de que hablaba y que 
eocareda teoto aquí e1 Sr. Maestre: le Escuela de 
adultos, la Escuela de adultos se diversifica en dos 
finas, el del mayor nÚmero qUfo tiene que ser para 
completar la ense!lallza, p,,¡!' detlcjf'ncins de le Es
cuela de niüos, ya por que no hay nÚmero suficien
te, ya por el afán que tieneo al.}.ui los padres de 

-retiral' los bijcs de 1,1 Escuela, los que son pobres 
para que les ayudeo en sus djarios m$oesteres. y 
los que son ricos para tener la vanidad ce decil': 
«Ese uiüo que tiene nueve o diez a!los esta en el 
seguudo o tercer curso de bachiller, .. " coo lo cu&l 
DO sabeu lo que hscen, puesto que perjudican las
timosamente al Iliílo por no httberle prBparado 
COtH'eniellteUlente y no estar en sazón para apren_ 
der esas we.teríes de la segunda e::J.señánza. 

El otro fin de las EWJe1!;.s de adultos es prose
guír las enseflaDzas técnicas y dI'> ep!icecióu cou los 
alumnos que ya han completado le primaria. 

También S. S. ha hablado cón legítimo eocomio 
del Padre Macjón, a quien no puede menos de ren
dirse culto de admiración por ser un gren bienhe
chor. un gran Maestro, pues por su método de en
sefiar al niilo en medio de la Naturaleza le bace 
coutemplar su grandeza y por ende la grandeza qUe 
supone la justicia y la omnipotencia divioa. Ea ese 
sentido tudo cuanto 6e diga del IInetre Padre 
Manjón será poco; su enseflanza, basada en la 
objetividad, en el estudio práctico de la realidad, 
la eusei1anza ul oino de la Geografía por medio de 
ona coostrncción Ulaterial auténtica, real de un 
mapa, la €u$ellanza de todo lo que puedto saberse 
por medio d .. ltl objeti\'ided y de le realidad, pre
sentándole los oujetos a la viste, siu perjuicio de 

r 

11 

I1 

il 
i ' I 

I1 

I 

jI' elevar coo En grao ciencia y virtud al conocimienlo 
de las verdade::! suprasensib!e5 que no ceben dentro 
de la tengibilidad materinl, porque no, es fácil io
fundir le fe por medio de esos procedimientos, pero 
puede por ellos mismos, elevando la iuteligencia, 
y la vnluntad del educando a las grandes regiones 
celestes, y por abi hacerle llegar al conocímieútc de 
lo más graude que existe en el mundo, que no es 
lo material, que es lo sllprasensible, lo divioo, ea 
\'erdaderameute admirable y digno de toda !lIa
bauza. 

I 
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Tambiéo ha dicho algo S. 1:3.. es 00 puedo menos 
d.e pronunciar unas palábras, porque en ese punto 

I no he entendido bien fI $. S.) de la coeducación, y 
!i quisiera qUtl ma dijera por metilo de un siguo si es 
I~ partidario de ella. (El Sr .. Maestre: No.) ¿De tnodo 

1I 
Ií 
i 

¡ 
, 

que S. S. B.O es partiderio de la coedu~ación? ¡Pues 
es muy 6:1trallo coo lo moderuistd que es 
S. S.! (Rúa.~) Pues yo participo de esa opit)ión, 
creo que la coe<iGcac:ón, en algunos casos, la ioo
pOne la nE'cesidad; en hI escueJ¡¡ rural -mixta doode 
uo pUedcl haber más que un Maestro o uua Maestre, 
la impone la necesidad. En determinadas condi-
ciones, UlUy ueterrninadas, sólo admito la c.:>educa
ción, que no ,;é en qué consistid, pero hasta en los 
Estados Uoidos se va desacredit:mdo. 

En algunos olros países, sin duda por la frialdad 
del tf<mpsremeuto o por la maDera de ser de las 
personas, puede dar a.!gún resultado y teoer alguna 
explicación, pero entre nosotros, de caracter roeri
d¡ouBi, de sangre hirviente, aSí! uuión es siempre, 
cOlltraproducente y ofrece grandes peligros, EJa. 
quemos a la. mujer y sI hombre fraternizando lo 
posible, pero no en esa coexistencia, que ofrece, 
repito, grandes peligros a mi juicio. 

El Sr, Maestre ha tratado también de la eDs~fian
za religiosa. Eu este punto he de andar COn pie:s de 
plomo, pero Blgo he decir: primero, porque !lO está. 
eu discordancia con lo que aquí he oído al Gobier
no, por voces autorizades eu otra ocasión y eu otras 
partes tambiéo. 

Yo soy Maestro y Maestro de primera ensefianza; 
vengo dedicando toda mi vide. fI eSa labor v en-, . 
tiendo que no puede haber educaci6n completa, que 
no puede baber ensefíanza, verdaderamente cimen
tada, sin que entre en ella el cultivo y la dirección 
de! seutimiento religioso. Es. más, no concibo esa 
educación qU6 S6 llama iutegral, o Sea el deeenvol
Vúlvimiento armónico, gmdual y progresivo de todllS 
la= funciones intelectuales, físicas, morales, estéticas 
y religiosas del hombre. N0 concibo una educación 
completa si se prescinde del sentimiento religioeo. 
No q'Jiere esto decir, no os alarméis, que DO seamos 
toleraotes; pued6 Hevarse, hay fÓrUlu!a para Jlevar~ 
lo y Se ha !levado, en la Bélgica católica y en otros 
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educación de la niñez, por UD procedimiento me- I! 
diar::te al CUAl, respetando y enseí1ando todos esos !i 
graudes deseol;olvímieotos dEo la cultura en el as- , 

i 1 
pecto psícofisico del oiflo. se respeta, sin embargo, :: 
coi-.ao razón de Estado, porque así lo quiere la li 
constitución, a aquel padre cuyo hijo no quiere que i' 

reciba esa enseñauza, porque no hay derecho a. i¡ 
imponer a golpes de cimitarra 8sta clase de s8oti- ji 
mientas. 

Voy ti terminar diciendo algo sobre los exámenes. 
Soy un hombre que admira a todos r..quellos que 
van e otras pertes a buscar inspiraciones pare. ver 
lo que deben ser las cosas; pefo eoy rvis partidario 
de pensar, de leer, de raciocinar y de acomodar 10 
que aprendo, siento y r(:fl.exiono, al estado del país, 
y creo que el examel: (ya lo be diebo "O otrll oca· 
sión) es una manifeetación póblica, mucbas veces 
no sólo la mayor cllotidad de saber que paeda teoer 
'el examinando, sino uoa prueba que se da a ]a opis 
uión póblica, a los poderes que pagan, a los padre
'de familia que se iuterf-sall por el estado iutelectUtü 
y' por el grado de estudio de los alu muas. No se 
hable de esos exámenes, que esos sou siempre coo· 
venieutes; hablemos ya de los exámenes adoeados 
& uúa carrera científica, literaria o profesional, y lo 
he dicbo otra Vif1, aquí: los _exámenes pnede:l sub· 
sistír o 00; todo depende de la forma. que se ense· 
fíe. ¿Cóooo se Va a pretender suprimir exámenes en 
un establecimiento de ensefian'l.s doude hay bajo lB 
dirección de un solo profesor 100, 200 ú 300 alum
nos? ¡Sí es imposible que los conozca! Y mientras 
haya esas deficicieocias no bay más remedio que 
ir a Jos exámenes con todas sus fortHuidades. Pero 
cuando el contiogente de alumnos ea un cómero 
verdaderameoti?< reducido, que puede caer bajo In 
acción del Profesor, de! Maestro, del Catedrático, 
como le queráis lJawlIf, que puede conocerlos ín
timamente, d<;lsde el principio del curso hasta el fin, 
claro está que ese Profesor, teniendo cOC¡;iencia de 
eu deber, como debemos teDer todos, puedE", sin 
necesidad de exa.menes, declarar la aptitud de los 
que la tienen y la iceptitud de üqueUos a qllienes 
se les recúDozca. 

• En ese se~tido holgsriin los exámenes y no sera. 
UD procedimiento por el cual muchas vecE'S ,se con
vierte en un espectáculo teatral qne no Conduce a 
nada, sino a perjudicar la educación y la enseñau
ze, porque perece que el fio de awba.s fecundas 
finalidades, no es saber, sino saber examinarse, y lo 
que importa es saber, se examine de esta o de la 
otra manera. 

y no tengo más que decir.~ 
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'Sección bibliográfica. 

Porfolio Fotográfico de España.-De esta 
utilísima. obra que con tanto éxitO publica la casa 
editora! álberto Martín, de Barcólona, hemos reci
bido los cnadernos 25 y 26, dedicsdos a Ttóruel y 
Palma de Mallorca, respectivamente. 

El primero se compone de su correspondiente 
mapa a varias tintas, ¡lo descripción de la provilJcia 
y su capital, nomenclátor por orden alfabético de 
partidos judiciales y pueblos que en ella figuren, y 
dieciséis notabilísimas fotografías, entre las que 
sobresalE<n el acueducto los de Arcos; las momias de 
los amantes de Teruel; Esc::lelas municipales; puen~ 
te sobre el TUrla, etc. 

E! cuaderuo 26 (Palma de 31aJlorca), se compone, 
igl.al! que el nnterior, del toapa de las Islas Bulea
res, el estudio de las mismas y su capital, y djeci· 
seis bormos6S e iuteresl:Intes vistas como, la Lonja, 
Castillo de Btll!ver, patio del castillo dé la A!mudai
na l puerta de la Catedral, iglesis deSao Fraucisco,· 
Osase Consistoriales, etc., etc. 

El precío de cada cuad"cuo, con cubierta impresa 
a cuatro lintas, ee de 50 céutimos. 

Los pedidos de esta obra pueden hacerse en la8 
librerías, centros de suscripciones y al edilor, Al. 
berta Murtin, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 
' __ 4'_ " ' .... 7',_S __ • • • .. ,. , = , , , . _ E 

Sobre la distribución. 
Creo que el invertir los aumentos consigoados 

en presupuestos deLiera seguirse el plan de supri
mir sueldos intermedios ptlra establecer ya la es. 
cala de 1.000 a 4.000 pesetas. 

En este Caso debiera, pues, procurarse que des
aparezcan totalmente las categorías de 2.750, 1.650, 
1.875, 1.100 y parcialmente las inferiores, porque 
DO alcanza a hacerlo de todas. 

Con dos millones, podrá. hacerse lo qoe sigue: 

137 de 2.750 • 3,000 · " • •••• 34.250 
361 d. l.ti50 • 2.000 " . • •••• 126.350 
724 d. 1.375 a 1.500 " , • •••• 90,500 

6.612 de 1.100 • 1.250 · " • •••• 991.800 
1.075 de 825 • 1.000 " . • •••• 188.125 
1..000 d. 62;") • 1.000 · " • •••• 375.000 
1.278 d. 500 • 625 " , • •••• 159.500 
---
11.187 Total , " • •••• 1 96~ ""y . 0.;:':'0 

Podría, todavía, dedicarse una cantidad a ascen
sos de 3.000 a 3.500, de 2.500 a 3.000 y de 2.000a 
2.500. 

Este plan tendría las s¡guie~tes ventsjas: 1.- No 
se pensaría en snprimir las retribuciones como no 
se pensó cuando se suprimieron 102 sueldos in-
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terOlsdies de 2.250 pesetas de 1900, ete. Abora Sll~ I 
• I cedería lo mismo seguramente, lo que es probable 

que no ocurra coo el aSCI?DSO en una categoría_ 
2." Se hacía justicia a la categor111 da 1.1CO pe

setas, pues los antiguos de ella, al no perder las re~ 
tribuciooes salíAn gaoando 150 pesetas,y loe de 825 
ppseta¡; que to't"ierou UD eseeoi'O Dominó!, ganaban 
algo, auuque poco. 

o." ProduCÍa uoa ventaja, pequefie, pero posit¡~ 
va para unos 12.000 Il.la€'stros, cosa que DO se con~ 
signa CúD ningún otro de los planes que he .. ¡sto 
propuE:stos. 

4.'" Nos acercábamos definitivamente a los snel
do~ de LODO, 1.230, 1.500, 2.000, 2.500, 3.000, 
3.500, Y 4.000 pf:setas que tenemos pedid{)s. 

Estas sou l,;,s.ventajas que veo a ese plan, 110 sé 
Jos iocollVeoie!:lte~; otros los he.1I2ráu segu'rl1menle 

y los expondrán, 
Oonste, -'3iu embargo, que esa normalización par_ 

cie.l de sueldos, es sólo UD paso hacia r.delaote, es 
un plan pare invertir dos millones; luego queda la 

elevación de todos los de 625 y 500 a 1.000 y !a 
creación de muchas plazas en las categorías su
periores. 

Por !Oí de algo sirve pAf!'!. aclarAr este pleito de la 
distrib:Jcióo, ahí queda la idea; que la juzguen y la 
discoten, si les parece, las Asociacioues. 

. _ ,. 
, L ,. ", ·E· ._, .... , 

SA~IAGO GARctA. 

E E· , , .. " " " 
Comentarios y noticias, 

Una pregunta. 

Leemos: 

(-¡Con motivo de la horrorosa catástrofe de Bilbao, que 
hace pocos días privó de la vida a más de cuarenta niños, 
debida según parece, a que el terror causado a uno de 
éstos por una vista cinematográfica le hizo prorrumpir en 
gritos de fuego que sembraron el espanto en la muche
dumhre y exacerbaron el instinto de conservación hasta 
el punto de que se atropellaran y estrujaran a las puertas 
de salida, las autoridades se han fijado en el gravísimo 
daño que en el delicado sistema nervioso de la n¡fiez 
pueden ocasionar las sesiones cinematográficas cuando 
no sean cuidadosamente escogidas las peliculas, y se han 
dictado órdenes por el Ministerio de Gobernación para 
que se den a conocer los tetulos y asuntos de las mismas 
con objeto de que personas competentes efectúen la opor· 
tuna selección.» 

¿Considerarán necesario las Juntas provinciales de 
Protección a la Infancia, a quienes se encOmienda esta 
selección, el concurso del Maestro de primera ensefianza, 
o se dará una vez más el caso de que en cuestiones que 
afectan a la educación e instrucción de la niñez pres
cinda precisamente del encargado de !lenar esa función 
social? 

Nóminas de adultos. 

Las nóminas de adultos del mes de Noviembre ültimo 

I 
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no han sido libradas por la ordenación de pagos del Mi~ 
nisterio. 

Sirva esta notiCia de respuesta a las cartas, en que \la
dos compañeros nos preguntan por que no se ha pagado 
la gratíficación correspondiente. " 

Acerca de este particular dice un colega de la ~orte 
(lue no se ha Iíbrado un solo céntimo por personal m ma~ 

. t'erial de adultos, por la sencilla razón de que no hay 
dinero para cubrir esas atenciones; pero el .cr~díto . ne
cesario '\la incluído en el presupuesto de hqutdaccl6n, 
aprobado ya por las Cortes, y el obligado informe d:l 
Consejo de Estado. Ahora lo que hace falta es que el M¡· 
nistro de Hacienda presente en el Congreso un proyecto 
de ley para disponer de la consignación correspondiente, 
que las Cortes aprobarán e!l seguida, y en nada más. J;o. 
ese efecto, los Sres, Ministro y Director general de Pri
mera Enseñanza están al habla con el Sr. Navarro Rever~ 
ter y, con el Interventor general de Hacienda, y es de es
perar que no retardarán la presentación de ese proyecto 
de ley. • 

Provecto de lev. 
La Gacela del 15 publica el siguiente: 
«Artfculo 1.° -Se conc~en al actual presupuesto de gas

tos del Ministerio de Instrucción pública y Be!1as Artes 
los suplementos de créditos y Jos Créditos extraordinarios 
que siguen: 

Suplementos de créditos: Capítulo 4,". Material: ATtfcu-
105.°, Gastos de oposiciones a cátedras, 100.000 pesetas. 
Capitulo 5.·, Primera enseñanza. Personal. Artículo pri
mero. Escuelas de Instrucción primaria, 400.000, Articulo 
5.", Escuelas normales. Estudios superiores del Magiste
rio, 56.000.-Capítulo 6,., Material de primera enseñanza. 
Art. 1.0, Escuelas de Instrucción pül>lica, 150.000. Artículo 
5.° Fomento de la educación nacional. Concepto 5,·, Auxi
lios a Jos pueMos para la construcción de edificios·Escue. 
las, 128.500-Capítulo 7.\ Enseñanza general y técnica. 
Art. 1.., Personal de Institutos generales y técnicos. Para 
pago de gratificaciones por acumulaci6n de catedras, 
l8.ooo. Art. 2.°, &cuelas de Artes e Industrias. Para as
censo de antigüedad a los Profesores que tienen este de
recho reconocido, 28.000.-Capítulo 9.·, Enseñanza supe
rior. Art. lo", Personal de Universidades. Para el pago de 
haberes de excedencia, 4000.-Capítulo 2.°, Construccio
nes civiles. Art. l.", Obras de reparación, ampliación, y 
reforma. Concepto l.., 504.500 pesetas,. 

Créditos extraordinarios: Para pago de haberes de. 
vengados "9 no percibidos por los Maestros de primera 
enseñanza o sus causahabientes en Jos años de 1902 á 
1907, según reladqn, 993.879,94 pesetas, Para gratificado
nes por acumu!adón de cátédras, devengadas en 1910 y 
parte de 1908 y 1009 por los Catedraticos de los Institutos 
:;¡enerales y técnicos, 12.546,40. Para haberes de exceden
cias devengados en 1911 por Catedráticos de Universída~ 
des, 5.658, 85 pesetas. 

ArL 2.~ El importe de 2.580.865 pesetas 19 céntimos de 
los suplementos de créditos "9 créditos extraordinarios a 
que se refiere el artículo anterior y que se ha!1an com~ 
prendidos en la reladón nümero 5. Q del proyecto de ley de 
15 de Octubre último, se cubrira con los recursos (lue se 
obtenljan si dicho pr.oyecto lJe:;¡a a convertirse en le"9·, y en 
contrario, en la forma determinada por el Art. 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pül>lica 

Nos adherimos. 

Por iniciativa del colega local Pairia Chica, se reunió 
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hace unos días en Ta Redacción de dicho periódico casi toda 
la Prensa tolerlana, acordando rendir un homenaje al ins~ 
pirado poeta toledano D. Arturo Gateés, a cuya reuni6n 
no asistimos porque la invitación para ello llegó a nuestro 
poder al día siguiente de celebrada la reunión. 

Con el mayor gusto nOS adherimos a esa manifestación 
de justa simpatia y admiración hacia tan ¡os pirado como 
modesto poeta, quedando por tanto identificados, con el 
estimado colega Patria Chica para cuanto con este par· 
ticu!ar se refiera. 

• 

Misiones pedagógicas. 

El domingo último se clausuraron las Misiones pedagó
gicas que con tan poca fortuna se iniciaron en esta pro
vincia hace poco mas de un año. 

Claro está que a dichas Misiones sólo ha asistido un 
número tan insignificante de Maestros, que no merece la 
pena consignarse, y ello responde a la indiferencia que 
con esa paciente clase, ha demostrado su organizador el 
Inspector de primera enseñanza, quien solo se preocupa 
de alhagar a otros elementos que sin duda considera de 
más 'Valfa para fines que él sabrá. 

En las dos o tré" Misiones que se han dado en las ca
bezas de partido, se ha demostrado para ciertos actos, la 
separación de castas, y esto ha sembrado gran desconten
to, como no podía menos, entre los Maestros de la pro
vincia. 

Ce modo que, el fruto de las Misiones pedagógicas se 
puede reasumir diciendo que ha quedado reducido a sem~ 
brar disgustos y rencillas y a mermar en unas cuantas 
pesetas el presupuesto de Instrucción pública. 

Mejoria. 
Se encuentra casi completamente restablecido de la en· 

fermedad que lo retu'Vo 'Varios días en cama, nuestro an
tiguo compañero y amigo D. Félix Conde, ex cajero y 
Profesor de primera enseñanza y padre del habilitado de 
los señores Maestros del partido de Navahermosa. 

Celebramos la mejorIa. 

Que mejore. 

, 

Desde hace unos días padece una afecci6n a la 'Vista 
nuestro ql!erido compañero y amigo D. Esteban Granulla- ¡ 
que, Maestro de Oro pesa. 1

1 Deseamos al estimado amigo una rápida y pronta cura-
ci6n. . 

Suspensión. 

Al Inspector de primera enseñanza de la pro\1incia de 
Cáceres se le ha impuesto por la superioridad quince días 

de suspensión. Lo sentimos. 

Cuentas. 

En contestación a las muchas consultas que se nos ha· 
cen relatil.1a5 a la rendición de cuentas de material de las 
clases de adultos, aconsejamos a los Maestros que pueden 
formar y remitir a la Junta prOVincial de Instrucción pú
blica la cuenta del primer semestre que es lo cobra
rlo; y cuando pi:rciban lo del.2.0 forma otra cuenta. 

También pueden esperar a ver si se pa!;!a el 2.° semestre 
pues sabido el gran interés que tiene el actual Presiden· 
te del Consejo de Ministros, Excmo. Sr. Conde de Ro· 
mananes, se supone se cobrará pronto, y entonces formar 
la cuenta de los dos semestres, a nO ser que la superio
ridad disponga algo amilogo a Jo ocurrido con 10 de! 1907. 

Los cuatro trimestres de la diurna se justificarán en una I 

sola cuenta, modelo oficial de la Instrucci6n de 27 de Mar
zo de 19I1 reintegrada así como los recibos que poseen 
de diez pesetas, con timbre m6\1il de 10 céntimOS y lo jus
tificantes visados por el Maestro; y Iss que no hayan per
cibido el moterial de todo el año rendirán cuenta umca
mente de las cantidades recibidas. 

No hay que mandar copia de las cuentas. 

Buen discurso. 

El Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Conde de 
Romanones, ha pronunciado un elocuente discurso en la 
Alta Cámara, en favor de la cultura, calificando de anti
gubernamental la aptitud de la minoría conservadora por 
oponerse sistemáticamente a los gastos para la cultura po
pular. 

El Conde de Romanones, tan lue~o se aprueben los pre
supuestos presentará a S. M. el Rey la cuestión de con
fianza, para que D. Alfonso XIII pueda, con toda libertad, 
'designar otro Presidente del Consejo, o ratificar al Conde 
en confianza, como así será, para reformar el Ministerio. 

Normales. 

Se han resuelto las instancias de las Profesoras de la 
Normal de Toledo, Sras. Werlhey y Méndez de la Torre 
contra la orden de suspensión de empleo y sueldo que les 
impuso aquella Directora, disponiéndose el levantamiento 
de tal suspensión y declarándo que dichas Profesoras 
deben formar parte de los Tribunales de exámenes y re
válidas que se celebren en esta con\1ocatoria, y que se 
proceda a formar expediente en depuración de los hecho.; 
que han moti\1ado el incídente personal con la Directora 
de referencia. 

Además de las precedentes disposiciones, se toman las 
de recordar al Profesorado de estos Centros docentes la 
obligación de cumplír el arto 1.0 del Real decreto de 17 de 
Enero de 1908, y la de que para lo sucesi'Vo se constituyan 
Jos. Tribunales de exámenes de la Normal de Toledo, 
oyendo el parece'r del Claustro de Profesoras, dando 
cumplimiento en su formaci6n a los artículos 25 y 26 del 
~¡!;!ente Reglamento de exámenes y demás disposiciones. 

,o p'"",-"'. u-,v,"> = '" 7 _ 7 -' , '" - , 'C a'_". 

Notas de la Junta. 

Maestros en cuyas Esct;elas se ha. abierto la sus

cripcióu popular para la erección de! monumento 
a Cervantes, y cantid&.des recaudll.dt:s par" lal 

objeto: 
D." Dolorf<s Martín, de Toledo, 10 pesetas.

D.~ Elena Mestra, La Estrella, 4,80.-0." Micllela 
de la. Fuente, Domingo Pérez, 1,oo.-D. Enrique 
Antón, de T'lleco, 10,00.-0. Pedro H~rEláfldez, 

Si10ta Ana de Puga,9.0Z>.-D. Eladio )·rolin:l, de 
Toledo, 11,45.-D." Catalina López, Argés, 2 j 30.
D. MarlÍn Hormigos, Méntrida, 3,50.-D." C"te!ine 
F¡:,rnandez, id., 2,OO.-D. Elellter!o Villanuen, Ns
v>'ibE:rmosa, 5,fiO. __ D.a ~1egde.lE'na Saló, íd., 6,40.
D. José GBrc:íe, Los Neva1ruoraJes, 1,00.-D. José 

Fernández, El Toboso, 11,75.-D.~ Soledad Alonso, 
Cnerva, 4,35.-D.n Ambrosía Velázqllez, C!rlH:los, 
1,65._D.a Fnustina Núfiez, Olías, 5,20.- D. Miguel 
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• 
Baeza, La Estrella, 12,20.-D. Emilíaoo áriza 
Cirni?los, 6.65.-D.'" Dolores Feroández, Tc>rrijos, 
6,OO.-D." Esperanza Sáncbez, de Toledo, 5,00.
n.a Francísca Alonso, Portillo, 8,50.-0. S. Cástor 
Patillo, Torrijos, 6,1O.-D. Eugenio Moltó, Portillo, 
8,35.-D." Petra Espínel, V. de .Bogas, 2,35.-dofia 
Soledad GómE:z, de Toledo, 7,70.-D. Aoastasio 
Garcíe, Carpio de Tajo,7,SO.-D. Rogelio Rubio, 
Alrnooacid, 3,20. __ D.a Dolores Carmena, íd., 4,95.
D. Juan Saez, Vahnojado, 6.oo.-D. Jnlio Escs
lante, d~.Toledo, 12,4ó.-D. Olegario Gómez, Car
diel, 2,00. ... " '" 

D.a Adelaide Saiz, Maestra de VilIa!'.eca de la 
Sagre, y D." Magdaleoa S'dbt..té, de Gusdamur, so
licitan la permute de sua cargos respectivos. 

El Alce1dde di? Robledo del Mazo participa que 
no adeuga .a D." Paúla Bruo.,te, Maestra que fué 
de! enejo NeveltoriJ, las cautide.des qne ésta recla
ma por retribucioces y alquileree de car,a-babitación. 

• « 

D," Jueoa Gercie, Maestrn sustituta que fué de 
Villaseca de la Bagre, participa que dicho Ayuota
miento le adeuda la cooeignsción perO alquiler de 
casa, correspondiente a los cuatro ultimos afias. 

• .. 
Igud reclamación formula D." Muria del C'armen 

Marchens, Maestra ioterioa de Sección de la gra
duada de Almoróx:, por el tiempo que sirvió interi
namente la Escuela de oifias de Sao Bartolol.Oé de 
las Abiertas. 

• •• 
En virtud de Jos coocursos de Octubre último, ¡, 

el Rectorado ba expedido los siguientes DombrsM 11 

mientas.·Traslado: D. Vicente GuilJéu y Eugo, para' II 
Nuflo-Gómez; D. Andrés Garcia Egida, para Nava 
de RicomalilJo; D. Aoicato Rey de Vifias, pera 
Villarejo de Mootelbáo; D. Felipe lllesess y G6mez, 
para Layos; D . .a Andrea Alvarez',GÓOlez, para Vec. 
tas de San Jllliáo; D." Ascensión La.fu90te, para 
Cerversj D.<I María del Coosuelo García Bravo, 
par6. Mioa de Santa Quitaría; D." Alejandra Torán, 
para RoblediJlo de Moher08odo (Guadalajare) (sir-
ve €lO Aldeaencebo de Escalons); D."" Preseotacióo 
L Vdeucisoo, que eo la actuslídad desempefia la 
de YUDclillos, para Gritlón (Madrid), y D." Carmen 
Mantecón, actual Maestra de Garciotún, para Sj!,u'
tiusle de Reioose (Saolander). Ascenso: D. Carlos 
Blázquez l\-lilJaoes, de Torralba de Oropesa. 

* * * 

D. Segando C. Patino, Maestro de Torrijos, par",: 
ticípa que 00 obstante las órdenes en coulrario 
todavía sigue funcionando sio la debida autoriza~ 

ción un colegio particolar en dicho pueblo. 
, 
•• 

Ha presentado- la renuncia de su cargo faudado 
en molívos de salad, D.~ Josefa Oliver, Maestra 
interina de Sección de la graduada de nifías de 
Puebla de doo Fedrique. 

, 
•• 

Se participa 11 la DírecciÓtl general .de primera' 
en5efianza que el uúmero de folletos que se consi
deru preciso para se. distribución entre el Mag¡8te~ 
rio de esta provin~ia eo la décima categoría del 
Escalafón es de 100: 47 para Maestros y 53 para 
Maestras. 

* * • 
D." Mariaoa Fernández Atiza, solicita la rehabi

litaci6n para volver al ejercicio de la eus.efiaUZ6. 

" • 
* * 

Se ha pasado a ioforma de la Juota Central de 
primera enseílanza de Almeudral, el expediente de 
D." Fllencisla Latra, Maestra d~ dicho pueblo, so
licitando un afio de licencia para asuotos par-
ticulares. 

Por la superioridad ha sido de:legada la instancia 
de D. Benigno Laío, que sirve en comisiótl la Es~ 
cuela de Yuocler, aolicitaodo SH oomhrado fuera 
de cotlcursoso p'!ra Carpio de Tajo, 

* 
* * 

A los efectos de su combcalllieoto en esta pro~ 
viccia, el aspira.ote D. Juan p, Redruello, participa 
que ha sido nOUlQrado Maestro interino de Ca.t1izar. 
en la de Guadalajara. , 

* , 
Ha sido clasificada CIJO el haber pasivo de 850 

pesetas aooales, D.II Filomena Saiz y Saíz, Maestra 
jubilada de esta Capital. 

* .. 
Se ha posesionado del sueldo de 1.100, pesetss, 

sin retribuciones, la Mb8stra propietAria de VilJa~ 
seca de la Sagra, D.a Ade!aida Sa!z y Nario. 

El Alcalde de Nave de Ricolllalillo solicita ODa 

certificacióo en que se acredite que dicho AJunta~ 
lOiento se halla al corriente en el pago de las eteo
ciones de primera ense.f1aoza. 

Se devuelve a la Maestra de Onlígola D.:1 Felíea 
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l)Íbz, la cuenta del material del presente afio, a fio 
de que la forme coo arreglo a las disposiciones 
gentes. 

¿. 

II 
il 
i 1 , 

satisfe.chas las cantidades que el Ayuntamiento de 
Paredes adeuda a su difunla wadre D." Valentina 
de Castro, Maestra que fué de dicho pueblo. 

Ha. sido declarada imposibilitada para volver al !, 
servicio activo de ia ensefíauza D.:>' Dolores Monte. j, 

Der, Maestra sustituídA de Ocefla. !¡ 
1 

.** 
Se ordena. a D. Tomás C. Garcia Cuerva rinda 1 ... 

cneota diurna correspondiente al primer semestre. 
como Maestro que Iné de Domingo Pérez. 

* 
* *' 

Se bao girado a la Junta eeutra! de pasivos 
3.6!iB,62 pesetas, importe de los descueotos raalj. 
zedas en el lDes anterior. 

El Rectorado participa que no ha correspondido 
al turno de oposición restringida uinguna escuela 
vacante de esta proviocia. 

, 
* *' 

HAO tomado posesión de su cargo: D. Urbano 
Gil y Diez, de Lillo, y D. A otoaio A. Lecorte, de 
Pu~bla de D. Fadrique (Auxilrar de la graduada), 
ambos eu conceptos de ¡uterinos. 

l~a J uots Central de pl:Isivos he ordenado se de
vuelva a los herederos de D. Voroteo Cl\lderón la 
cantidad de 85,25 pesetas que este dejó devengada 
como Maestro jubilado. 

* * * 
D .... Anaetasin Sánchez de Castro solicite. le Séan 

I i 
i I 
, 

ii 
. ' , 
! ! 
:1 

i I 
: i , , 
, , , , 
" , ! 

* * * 
Se han remitido e. la Dirección general de prírne~ 

ra ense.!lanza los expedientes de licencie. de dada 
Micaela Pérez y D.'" Dolores Peguero, Maestras de 
Caruo.!las y Mddridejos respectivamente. 

,O" ,n ,_ -
L 4 • • D'V_ULV¡ • _" rn =r ¿ _ • 

Las f:Nociones de Aritmética, para Escuelas 
y Colegios de primera enseñanza,' de que es 
autor n:Saturnino Rodríguez, y que están de-

, ! 

'; cJaradas de texto por Real orden de 17 de , 
.' !lIara de 1907, se hallan de venta en todas las : i 
•• 

:1 librerías de Toledo, Torrijas y Talavera de la 
:¡ Reina, por el iafimo precio de 4:50 pesetas 
\,I[ docena. 
¡i Deben consultarla los seflOres I\Iaestros que 
'1 no la cJ?nozcan antes de formar los presapues-
1, tos, para lo cual se envía gratis un ejemplar a 
1 1I cuantos lo soliciten de su autor. 
" 1, 
il 
il 

Toledo-Imprenta y Llbreria de Menor 

ANUNCIOS 

• 

DE 

CELEDONIO JM:.ARTIN 
Calle del Comercio, núm. 53 (esquina él. la de Belén), Toledo. 

sr , ,:Zar ",,, ... ,, 

Sección. Recreativa._-Comp)·ende 30 obras dHerentes en tomos' de 400 á 500 
páginas de lo mejor publicado hasta la fecha literaria y moralmente considerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancba dorada. 
- Titulo de las obra.s._Faliola, La :Mujer Fuerte, Víctimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya 6 los 
Vascos del siglo IJX, Ben Hur, Ultimos días de Pumpeya, Octavia, El Rosal de Magda.
lena: D. IL Unaca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra: ,Tigranate: El Hermano Pa.
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Dlas Penosos, El Marqués 
ae Saint Evremont, _Cuestiones Socíales, Una -Familia de Bandidos Yranhoe, El Anticua.... 
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego~ 
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librería de ~AF~EL GOMEZ-MENO~ 
eOMEReIO, 57.-.obE:E>O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres.l\Iaes~ 
tras: un completo y -moderno surtido en libros de Primera Enseñan~a, mapas, pizarras, es~eras, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satlsfacer á _s~ nu~erosa-chente:~ 
la, cuenta coa un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocldo.-í...omo los pre~ 
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Pesetas Peseta. 

Eliseo Reclús . . -Geogrdía Univt'rsaJ, (6 tomo$).... 24,00 11. UrOBaS .••• • -.Arltm~tiea (docena) ••••... '. •••• 4,60 
E. VincentL . . -EI Quijote de las EscueLas" ...•. . 2,50 Lafuwte ....•. -Historl .. dé Espafia (25 tom.os).... 125,00 
E. StJla.1'Ia • ••.. -Anuado del ,Maestro, para 1209... 2,00 Diccionario de la Real Academia 
8. Calleja . ...• -Diccionario ilustrado............. 7,00 (13." edición) .•....•....•...... 25,00 
V. Ascarza .•. • -Trabajos mannal"s .........•... " 2,00 E. Vfra .•. .... -Diccionario completo de Lengua 00 
B. Fernández .• -Lecciones de Geometría .... '~'~"~'~';,:~"~O~OII;::-;:;;:;:;;;;: cll.-':!telle.na ..........•.... o ••••• 20, 

JI. e:.s:::~:nipp::d~ui~as~:j~}rt~~~~:~~~tro~meeani- 1

1 

L. A. BARRE. -pequelía enciclopedia práetiea de eons-

Pts.s. tl'ueeión, que eompl'ende los tomos siguientes: . 
Pta.!. 

l.e Manus! elemental de eleetric:dad industrial..... 1,50 l." Movimiento de tierras, fundaciones, andawiajes. 1,50 
2.° Manual practico de! encargado de dinamos y mo- 2.' Materiales d" COIl5trocción (empleo y re~istellcia) l,tíO 

tores eléctríco'3 ...••..•.•...... " .... ....•. 1,60 3." Fabricas en general. ................ " .• ,. ..• 1,60 
S.o Pilaa y acnO:II"ladores •.•...... ,.. ....... •.... 1,60 4." Carpinteria de armar.. ........... ........ ..• 1,60 
4.· Laa canalizaciones eléctrieas.................. J,60 6.° Carpintería de taller ....••.... '................ 1,60 
6.~ Fogonero conductor de máquinas de vapor...... 1,50 6.° Constrllecíollea metálicas .•.•.. _.............. 1,60 
6.~ El conductor de motores de gas y petroleo...... 1,';(1 7." Cerrajería, ferretería y obra¡¡ liletálieaa accesorias. 1,60 
7.° Gula práctica del alumbrado eléetrico.......... 1,60 8." Piolurll, vidriería, decoración, empedrados, em-
S." El montlldor elec~ri('ja!a............ •....• .... l,óO baldosados, etc... ......... •..•.... .•...... 1,60 
9." El transporte eléctrico de las fusrzaS motoras... 1,60 9.0 Calefacción, flln!iateria, veutilación, alumbrado 

10.0 Redes telefÓnicas y caa;paniJlas...... .••..••.. 1,00 Y electricidad.... ...•.........•. ......... 1,6 
11.° Manual del ele-ctro-qofmico...... .•..••... .•.• 1,60 10.0 Distribución de agua, saneamiento....... ....•• 1,6 
12." La. ~Jectricjdad pHI!. todoe.-Aplicliciones di- 11.0 Cubiertas y sns acc(Ollorios.................... 1,6 

versa(.... .....•.............•...... •....• 1,50 12.° Leyes y reglamentos relativos á la conetrnccióQ. 1,5 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular" EU ~ El,,~" soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menor, Oomercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus lectores una detallada información de Lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ll:a Bandera Profesional gestiona con in~istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
. los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

b-e. Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizctciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

ua Bandera Profesional se hace eco de todas las dísposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se bagan. 


